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declaró en

San hdartín

Moyobarnb", I 3 ABn, t!2¿

Visto; el Memorando No 093-2022-GRSM-
DREID0/Oü1U.8.3CI0/RR.HH, con TñAfürE No 019-2022870783, Nnforme Técnico No

ü1?-20?2-GRSM/DRE§M/D0/RR.HH, y demás documentos adjuntos es un tatai de
trece {13} folios ütiles:

COH§IDERANOO:

-Wso{ución iefdturú{
d § u - 2ozz-Gr.S*-rl*E/Do-oo

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley l{o
la Dirección Regional de Educación es un Órgano

NO

28A44, su Reglamento, define que
Especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el árnbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658 se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización, con la finalidad de obtener mayorcs niveles de

del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
udadania, priorizando, y optimkando los recursos públicos; en virtud a ellc, mediante

Regional N" 035-?007-GR§M/CR, el Consejo Regional de §an Martin.
Proceso de Modernización la Gestión del Gobierno Regionalde San Marlín;

Que, mediante Decreto Regional §lo 0§3-2013-
GR§M/PGR se dispuso, entre otras cssas, se irnplemente la Oirecciün de Operacione*
en las provincias que confarman esta región; por fo que, en el marcs de las citadau
norma§, §e puso en marcha la implem*ntación del Rediseño lnstitucional en nuestra
región, dentro del marco de una gestión psr procesos, destacando que la Unidad de
Gestión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, rnientras
que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejc de
los sistemas administrativos.

Que, por Ordenanza Regional No 02&2018-
GRSMICRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignacién de
Personal-CAP Provisional del Gobbrno Regional de San Martín, donde la Dirección de
Operaciones se define como un órganc de línea de la Dirección Regional de Educación,
encargado de la direccién, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestién
administrativa y presupuestal de las üficinas de Operaciones. de modo tal que dicha
gestión este alineada con las prloridades de gasto del Gobierno Regional:

Que, en el Cuadro de Asignacién de Personal {CAP}
de la Dirección Regional de §ducación de §an Martín - Moyobamba, se ha generado la
plaza vacante presupuestada de Especialista Adrninistrativo ll por Cese a soticitud de
HiltCIn l-ópee Rengifo R§R No 1426-2011, la misma qse es nece*ario coberturar a fin de
garantizar y viabilizar el nnrmat desarrollo de las actividades Administrativas y seruicios
educatívos:
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, ffiso{ución Sefa.turd{
N" r,r,f .-_ zozz-Gmsna-»nrfl)o-üo

Bases de la carrera Adminlstrativa. en el artícr.llo B?o de su lleglament* aprobado prrDecreto suprerno No 0ü§_S0-PCñI, 
.establece que el EHüARGCI áI""temp*ral,excepcional y fundamentado y en ningún caso debe exceo;;t;ño lie.upr*star;aslmismo, n0 genera dereaho definixvo, siendo facultad del litular de la entidad Iarenovación o finalización, vv' ¡'¡s'|q' us ra t

§*n h,{*rtí:r

üue, asimismo, el artÍculo 33$ det D"s. N' §7-M, establece que lcs encargs§ de puesto o de funciones. autoriEados medianteResoh¡ción delTitu la r de la Entidad que excedan de un mes, dan derecho a percihir fasbeneficios respeclivos a partir del segundo mes de encargatura;

Que, mediante Memorando Nu ag3-?02?-GRSM-DRE/DO/OO/U. E. 3OOIRR. HH. de fecha 13 de abril ZAZ2 , el Jefe de Operacionesde la U.E. 300 - Educación san Martín, autoriza
ministrativo ll a la trabajadora mencionada

como Resp*nsable en el Area de
irección Regional de Educacién de San Ma(ín;

presente resolucion ,y;

§§ RE§UELVE:

encargar en el puesto de sspecialista
en la parte resolutiva para curnplir

Remuneraciones y pensianes d* la
por lo que resulta pertinente expedir lx 

*'

De conformidad con el Secreta Legislativo N,''1440, Decreta Legisrativu der $isterna Naciont9e.pr;;ü;esto Fúbrico, Ley N§§§411,
!ev.{""3139"! !*v de Presupuesto del se*t*r pJüt¡;";;; etAño Fiscal a02:, §ecretoLegislativo Fro zrs y su ñegrarnentu anlqbado por o"s. ñ;oo§-g0-pcM y en uso de rasfacultades conferídas prr k Hnn n' *+on-toze-cnsn¡¡oirr;

der01 de abrir ar 31 de diciembre o",ffi§ff*i:ffiá.§fl
Il, código de praza No 11a11112s1R5 de'rr'n¡reccion Regionar oe r¿uca;il'§;;Martin, a doña MARTHA ELsr'¡A oLoRTEGur MEaEñóEz,.on DNI N" 008rüs?§, conTitulo Profesional récnico en contabilidad N" 003i;]-DRE-§M, nornbrada eornoAuxiliar de Biblioteca de la IEP No 0üaB4 de tos o¡¡vos,*oJ;''iiriffi 11 GesriénEducativa Local de Rioja" 

rYY v"'vs' vu rs (r¡trL¡§¡LI ut

trabajadora cumptirá funciones csmü ffi; *:L-r[:ffi:!d;Pensiones de la Direccién Reglonal de §ducacién oe §an rt¡artín durante la vigencia defencargo, debiendo cunrplir con la dehida responsabilidad.
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i¡ . ^S§to{ución Jefotura{,x. 4 g§ _ zaz2-GRsM-DRElDo-oo

iffi :'X,?-?#§*:l*'*ffi t.",í"'§oll:*Ji#ffi Xl;

,xfi *f f"1*"1?ff *iá::,i1Ti,ti',,lt?xi.ñ:ffi T:,§ñxTff .::

FRso/Jo RegÍstrese, comuníguese y cúmplase,
ADOS.IÍIRHH

Sr:n Mcrrtín
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